
 
 

        PRESIDENCIA DEL DIPUTADO JUAN GABRIEL VILLAFAÑA COVARRUBIAS 
 

25 DE AGOSTO DE 2016 

- ORDEN DEL DÍA - 
 

I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

II. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión de la Diputación 
Permanente celebrada el 16 de agosto del año en curso. 

 

III. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 

IV. Declaratoria de aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto emitida por 
la Sexagésima Tercera Legislatura, el día 30 de junio del año en curso, 
por la que se reforman y adicionan diversos artículos de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, a efecto de «implementar el 
Sistema Estatal Anticorrupción», de conformidad con lo previsto en el 
primer párrafo del artículo 143 de dicho ordenamiento constitucional. 

 

V. Presentación de la iniciativa formulada por el ayuntamiento de 
Jerécuaro, Gto., a efecto de que se le autorice para que, en garantía del 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo por concepto de derechos y 
aprovechamientos de agua y derechos por descargas de aguas 
residuales, afecte los ingresos que le corresponden a dicho Municipio 
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

 

VI. Presentación de la iniciativa de reforma al artículo 33, fracción II de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de Silao de la Victoria, Gto., para el 
ejercicio fiscal del año 2016, formulada por el ayuntamiento de dicho 
Municipio. 

 

VII. Presentación de la iniciativa de reforma a los artículos 26 y 27 de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Uriangato, Gto., para el ejercicio fiscal 
del año 2016, formulada por el ayuntamiento de dicho Municipio. 

 

VIII. Presentación de la iniciativa formulada por el ayuntamiento de Silao de 
la Victoria, Gto., a efecto de reformar el artículo 232 de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato. 

 

IX. Presentación de los informes de resultados formulados por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato, relativos a las auditorías de 
desempeño practicadas a las administraciones municipales de Atarjea, 
Coroneo, Doctor Mora, San José Iturbide, San Luis de la Paz, Santiago 
Maravatío, Tarandacuao, Tarimoro, Uriangato, Valle de Santiago y 
Victoria, correspondientes al ejercicio fiscal de 2015.   

 

X. Asuntos generales. 
 

                              

 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 

DIPUTACIÓN PERMANENTE 
 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL 
 

SEGUNDO RECESO 


